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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago aerii adelantado, no admlUéndoee aelloe 
de oorreoe.

Madrid.................................Un mea   5 peietai.
Provincias Un trimestre. . . . .  20 >
Posesiones de Africa. . , Un trimestre. . . .  80 »
Extranjero Un trimestre. . . . d6 »

RHDACOldN T ADMINISTRAOldM 
C A IiL B  B B li  C A B M B N , lütTXL. 2» .

MúmmiFO mmitow O^SO

7;^RIFA GENERAL DE INSERCIONES

BI precio Inserción 
ea de se ten ta  céntim os pOA*' Odda linca  6 fraocióif#

REBAJA gradual
Toda insereUn ouyo ttn p orte.exoed a d« 1 2 5  pcsetad el 1 0  por 1 0 0

id. do 2 5 0  id. el 2 0  p<n^lO0
Ide^ '  id. do 2 , 5 0 0  id. el 3 0  por IQC?
Idem id. do 5 . 0 0 0  id. el 4 0  por 1 0 0

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O  —

'Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Beal decreto modificando los articulas 55, 
45 y 72 de los Aranceles consulares.

Ministerio de Hacienda:
Beal deeretoconcediendo un crédito exi/raor- 

din ario de 25.000 pesetas para socorrer 
d los damnificados por la erupción vol
cánica del Teiáe (Canarias).

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente de la Junta de Catastro á don 
José Bchegaray y Eieaguirref Senador 
del Beino.

Otro nombrando Presidente de la Junta de 
Catastro á D. Arnés Salvador y Bodrigá- 
ñee, Senador del Beino.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración^ con exención de toda clase de 
derechos, en el acto de su jubilación, d 
D. Patricio Garda Arandafy Martin 
Camuñas.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden Circular dictando reglas sobre 

término del goce de las pensiones concedi
das d las familias de los reservistas lla
mados d filas, por virtud del Beal decreto 
de 10 de Julio del año actual.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden declarando que se hallan com

prendidos en el número 4 del articulo 4,^ 
de la ley de Contrabando y  Defrauda
ción, de 3 de Septiembre de 1904, como 
objetos similares d tas cerillas fosfóricas, 
los aparatos llamados encendedores y los 
demás de todo género destinados al mis
mo uso.

Ministerio de la GobernaolAn:
Beal orden dictando reglas sobre el servicio 

de Estadística sanitaria de natalidad y 
mortalidad de las provincias.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se libre, d justifi-

* car, d favor del Habilitado de este Minis* 
terio, la cantidad que se expresa para 
acudir á combatir algunas plagas del 
campo.

Adm nlstraof^B Central:
H a c ie n d a .—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Declarando nulos y  
sin ningún valor los billetes de la Lotería 
Nacional números 24.264 y 65 y 25.591 y  
92, correspondientes al sorteo del 22 del 
actual.

An ex o  1.°— B o l s a .—I n st itu to  Me t e o r o 
ló g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
Su b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s . — S a n to 
r a l .—E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.®— BSiic t o s . -  C u a d r o s  e s t á d is - 
T ic o s  d e

Fom ento.—Dirección General de Obras 
Públicas — Tarifas de ferrocarriles.

A n e x o  3 .®— T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  S a l a  
D E  l o  C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t l v o . —  

Pliegos 53 y 54.

PARTE OFICIAL

PWIDEKCIA DEL C09I8EJ0 DE ffllSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X m  (q. D, g j, 
B. M. la R e in a  Doña Victoria E¡ugenia y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In 
fantes D, Jaim e y D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----
DE ESTADO

EXPOSICION 
SEÍÍOR: La forma en que están re 

dactados algunos artículos del Arancel 
consular vigente, ha'dado lugar á dudas 
sobre su verdadera interpretación, y á re
clamaciones contra la  m anera como han 
sido aplicados por nuestros Cónsules en 
el extranjero, los cuales á su vez y en re
petidas ocasiones han llamado la aten
ción de este Ministerio acerca de los me
dios que esos defectos de redacción pi^o- 
porcionan para que, en ciertos casos, se 
eluda el pago de los derechos señalados 
en los artículos de que se trata.

El artículo 45, que ha originado un 
gran número de reclamaciones, dice a sí: 

«Por la legalización de ñrm as de toda 
clasé de documentos, 5 pesetas.»

Cuando se legalicen copias de docu

mentos que tengan el carácter de públi
cos y  solemnes, como escrituras, actas 
notariales ó contratos mercantiles, exten
didos en pólizas, que versen sobre cosas 
ó derechos cuyo importe se exprese ó 
entregue en metálico, valores ó sus equi
valentes, ya sea la entrega de presente, 
confesada ó aplazada, se les aplicará 
para su validez ‘en España 4os derechos 
que para cada caso determinan los a r
tículos 28, 29, 30, 36 ó 40, como si dichos 
documentos hubiesen sido otorgados en 
el Consulado.

Aunque el objeto de este artículo es se
ñalar en su prim er párrafo un derocho 
fijo para las legalizaciones de firma en 
general y en el segundo un derecho pro
porcional (con arreglo á los artículos 28, 
29,30, 36 y 40) para esas mismas legali
zaciones cuando se trate de documentos 
relativos á transmisiones de bienes, se 
ha pretendido, fundándose en una inter 
pretación literal del segundo párrafo, que 
sólo eran aplicables los derechos que en 
el mismo se fijan á las legálizaciones de 
copias, y que, por consiguiente, las lega
lizaciones de firmas deberían devengar 
únicamente, y en todos los casos, el dere
cho fijo del párrafo prim ero.

Esta interpretación, contraria al espíri
tu del artículo y en extremo perjudicial 
para los intereses del Tesoro, está en par
te autorizada por la falta de claridad y 
precisión de los términos en que está re
dactado, pues aunque dicho segundo pá

rrafo se debe suponer que continúa refi** 
riéndose á legalizaciones de firmas, el, 
empleo de la palabra «copias», no sólo 
puede cambiar erróneamente su sentido, 
sino que es además inexacto en cuanto 
que no todos los documentos que reúnen 
el carácter de públicos y solemnes se pre
sentan para su legalización en forma de 
copias, sobre todo en muchos países ex
tranjeros donde los Notarios sólo conser
van las m inutas de los instrumentos pú
blicos que autorizan.

La necesidad de aclarar esta disposi
ción del Arancel para que se siga apli
cando en la forma debida, se hace exten
siva al último párrafo del artículo 72, 
por las dificultades que ofrece su aplica
ción cuando se trata de legalizar docu
mentos en que el texto español y el ex
tranjero aparecen juntos ó en renglones 
alternados, sin que se pueda determ inar 
cuál es el original y cuál la traducción, 
eludiéndose así el pago de los derechos 
correspondientes, los cuales sólo pueden 
aplicarse cuando se trate de documentos 
redactados en idioma extranjero y de su 
traducción al español, pero no en el caso 
contrario.

En el mismo artículo 72 se señalan los 
derechos que devengan las traducciones 
hechas en el Consulado «de. un idioma 
extranjero al español» y «del español á 
uno extranjero», y al fijar en el párrafo 
de que se trata los que devengaran esas 
mismas traducciones por su comproba*
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ción, cuando no hayan sido hechas en el 
Consulado, no se han incluido l9^ 
das en 'segundo término, lugar á
los abu:sos antes cita¿oS y que pueden 
fácilm ente evitarse ^on sólo salvar aque
lla  omisión.

Y, por último, se hace necesario reba
ja r  los derechos, notoriamente excesivos^ 
que señala el artículo 33 por la expedi
ción de ios certificados en que se acredi
ta n  los viajes de los alumnos de náutica 
y  ayudantes de máquina, incluyendo al 
propio  tiempo en dicho articuló, para 
•evitar dudas respecto á su interpreta- 
eión, los que se expiden á favor de lo^ 
pilotos que han de sufrir el examen, para 
capitanes.

Fundado en las razones que quedan 
expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie* 
ne la honra de someter á la aprobación 

%de V. M., el siguiente proyecto de de
cretó.

Madrid; 20 de Diciembre de 1909.
SEÑOR:

A L, R. P. dé V. M.,
¡m  Pérez Caballero.

REAL DECRETO 
En vista de las razónos que Me ha ex

puesto el Ministro dq Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengó en decretar lo siguiente:
I  ¡Artículo I."" E l artículo 33 de los Aran- 

• celes Consul-^res establecidos provisio
nalmente ^por Mi Decreto de '1.^» de Sep
tiembre, de 1906, se sustituye por el si- 
guie’nte:

3krt. 33. Los e^tificados que para 
acreditar sus viajes se expidan á favor 
de los alumnos de náutica ó ayudantes de 
máquina y de los pilotos ó maquinistas 
que naveguen sin sueldo, así como las 
legalizaciones de dichos documentos de
vengarán pesetas 2,50.

Los expedidos para el mismo fin á fa
vor de pilotos y maquinistas que perci
ban sueldos, y las l^alizaciones de aqué
llos, pesetas 5.

Art. 2.® El párrafo 2.® del artículo 45 
queda redactado en la sigtiieiite forma: 

^Cuando se legalicen firmas en docu
mentos que tengan el carácter de públi
cos y solemnes, como escrituras, actas 
notariales ó contratos mercantiles exten
didos en pólizas, que versen sobre cosas 
ó derechos, cuyo importe se exprese ó 
entregue en metálico, valores ó sus equi
valentes, ya sea la entrega de presente, 
confesada ó aplazada, se les aplicará para 
BU validez en España los derechos que 
para cada caso determinan los artículos 
28, 29, 30, 36 ó 40, como si dichos docu
mentos hubiesen sidó otorgados en el 
Consulado.»

Art. 3.® Se modifica asimismo, en los 
siguientes término^, el último párrafo 
del artículo 72:

«Todo documento que se presente para 
ser legalizado junto con su traducción de

Idioma extranjero al español, ó del 
españól á uno extranjero, hecha fuera del 
Consulado, satisfará por su examen y 
comprobación los mismos derechos que 
si la traducción hubiere sido hecha en 
Cancillería, además del importe de la le
galización.»

Art. Las disposibíoilós de este de
creto empezarán á regir desde el 1.® de 
Abril de 1910.

Art. 5.̂  ̂ El Gobierno dará oportuna
mente cuenta de esta disposición á las 
Cortes del Reino.

Dado e n  Palacio á  V einte  d e  D ic ie m 
b re  d© m il  n o v e c ie n to s  n u e v e .

ALFONSO.
Él Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero.
-----

M IIST E M O  UE MOlEJíDA  

‘ r e a l e s  d e c r e t o s
Á propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
y de oonformidad, en lo sustancial, Con 
ló informado por ei Consejo de Estado 
en pleno, en Cumplimiento de lo que pre
viene el artículo 7.° de la Ley de 31. de 
Diciembre de 1901,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂  Se concede un crédito ex

traordinario de 25.000 pesetas, á un capí
tulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gobernación, para 
sct íirer á los damnificados por la ©rup- 
ci( volcánica del Teide (Canarias).

Art. 2.® El importe del mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.|

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro Ue Hacienda,

Juan ih a r a d o .

A propuesta del Ministro de H aeieud^ 
Vengo en adm itir la dimisión que dej 

cargo de Presidente de la Jun ta de Ca
tastro Me ha presentado D. José Echega- 
ray y Eizaguirre, Senador del Reino.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Alvarado.

A propuesta dél Ministro de Hacienda, 
Vengo eri nom brar Presidente de la 

Jun ta  de Catastro á D. Amós^Salvador y 
Rodrigáñez, Senador del Reino.

Dado en Pálacio á veintiuno de Diciem
bre dé mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Alvarado.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, de conformidad con lo 
preceptuado en la base 4.% letra D̂  de íá 
Ley dé 29 de JuUio de 1867, á í). Ratricib 
García Áranda y Martín-Camuñas, al 
tiempo de su jubilación como Contador 
de primera clase. Jefe de Negociado de 
la de primeros del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y en recompensa de sus espe
ciales servicios y merecimientos^

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Alraradu,

M i l S f l B Í O PE LÁ m m
REAL ORDEN CÍEQULAR

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de 4 del actual (D. O., número 275), el li
cénciamiento de los reservistas llamados 
á filas por virtud del Real decreto de Í0 
de Julio de este año, y habiendo, con tal 
motivo, de señalarse término al goce de 
las pensiones á que se contrae el de 22 de 
Julio último (D. O., número 162),

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.'® Las pensiones á que anteriorm en
te se hace referencia, concedidas y que 
en adelante se concedan, Serán abonadas 
hasta tres fechas, después de aquella eil 
que á los causantes se les hubiese entre
gado el oportuno pasaporte.

2.® En iguales términos se practicará 
el mencionado abono respecto de aqpo- 
líos individuos que se hallen en los hos
pitales ó establecimientos benéficos y 
particulares, curándose de una herida ó. 
enfermedad adquirida durante el tiempó 
que prestó sus servicios, sea cualquiera 
el punto en que la hubiesen contraído,

3.P El mismo beneficio se declara á 
favor de las esposas é hijos.huérfanos de 
madre de aquellos individuos reservistas 
que actualmente se hallen en uso de li
cencia, convaleciendo de laa heridas ó 
enfermedades comunes de que se hace 
mención en el apartad?,J^pterior, y en 
cpnseouencia, sp practicará el referido 
abono en analogía con lo dispuesto, hasta 
tres fechas después de aquélla en que 
hubiesen terminado la licencia.

4.̂  ̂ Para cumplimiento de cuanto que
da expresado, los Jefes de las Cajas de 
recluta correspondientes, interesarán con 
urgencia dé los Mayores de los Cuerpos 
activos ó dependencias en qué hublesé 
servido el personal de que se trata, certi
ficados ó relaciones en que se haga cons
tar la fecha precisa en que fueróii baja 
en los mismos los expresados reservistas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. D íob  guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de DL 
ciembre de 1909.

LUQUE.
S eñ o r...
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MISTERIO DE HACIEM

f lg ^ L  ÓRDiaí
ílmOi $r;: ¥ isto  el expediente reltóvo 

ft ia iiciiüd dé id venta de los aparatos 
llamados encendedores:

Resultando que la Adnainlstración es
pecial de Rentas arrendadas de esta pro
vincia dirigió consulta á V. I , en 22 de 
Noviembre último, en el sentido, de &i 
dei^ei^áii oónsid©¿arse corno m ateria de 
contratando cierros aparatos que se éi.- 
im d e n  en diferenteaestatilecimientos de 
js ta  C o r^  en forma de fosíprer^ 9  tubos 

ííiecliá ^ué, pór dctefiiitaadó proce- 
ditsiienld. 6 Süsftttícia: prodúceri fuego 
qiie,por ió  geñóM, se enipled pdíá^eií- 
cender cigarros; y, en caSO afirmativo,

_ cuál será la valoración que deberá hacer
se de cada uno de dichos aparatos, á los 
efectos de la penalidad correspondiente: 

Considerando que,  ̂oreado por el ar* 
iícüló 21 db iá íey de í^reiilpttesfos dé ^̂ 0 
de Junio de 1S92 el monopolio de la fa
bricación y ve’ita  de cerillas fosfóricas y 
toda clase de fósforos, varias resolucio
nes de la Adminisiración fijaron el al
cance de dicha Ley^ como después vino 
á hacerlo la R ^ l ^ d e n  de 25 dé Abril de 
i §00, dictada de oonfórniidad COn él dic
tamen del Consejo de Estado, en eí séii- 
tido de que el monopolio de las cerillas 
y fósforos se extiende, á los artículos que 
producen combustión ó iluminación, aun 
cuando no Contengah fósforo, ŷ  en eam- 
bio, no afecta á otros que, aun contenien
do fósforó, no pueden utilizarse en aque
llos usos:

C o n s id e ra n d o  q u e  e l  a r t íc u lo  7 ° d e  la  
le y  d e  P r e s u p u e s to s  d e  31 d e  D ic ie m b re  
d e  Í907 ée l im itó  á p o i ie r  á  c a rg o  d e  la  
M ac ié rid a  d ir é c ta m e n te  ía  a d íitíh is tr§ ^ ' 
c í ó í i á e í  m o n o p o lio  d p  c e rü ip s  y  fd sfo ro s , 
p e rp  s u b s is t ie n d o  é s te  e n  la s  m is m o s  t é r 
m in o s  y  c o n d ic io n e s  e n  q ü e  fu ó  e s ta b le 
c id o  p o r  la  L ey  d e  30 d e  J u n io  d e  1892: 

C o M id é ré n d ó  g[ue e l  artícN íló 3.® d e  la  
le y  d ^ ^  d ^ ^ á t íd a c id n  d e  3,
d e  S e p t ie m b re  d é  1904, d im a n e  q u e  s e  in-, 
c ü r rh rá  e ti d e l i t o  d é  a m l r a te i i id o  p o r  
éúaíqúféiVa^ó e é q ,^  
á  é a b i ^ d a S
b o r^ ió ^  d fabricación de ou ^q u i^ar de 
los efectos estancados ó cuyo monopdüc! 
tenga reservado él Oobieimb ehi Virtud 
de las lieyés, y pór' tqiio actd de negpcia- 
ción:> trá |e p  o reventa de dichos efectos, 
aun cuando procedan de compra hecha á 
la Hacienda pública:

Considerando que, en arm onía con es
tos preceptos, el artículo 4.®, número 4.® 
de la misma Ley dispone que «se repu
tarán efectos estancados las cerillas fos
fóricas ó cualesquiera otros objetos si
m ilares que se destinen al mismo uso 
mientras subsista el monopolio»: 

Considerando, pues, qué ha quedado 
claramente establecido que el monopolio 
no comprende solamente las cerillas fos
fóricas y los fósforos, sino también todo 
otro objeto que, destinado á la produc

ción de luz ó combustión, pueda ser apli
cado al mismo uso que aquéllas y em
plearse en sustitución de ellas: 

Considerando que como estas condi
ciones concurren en las fosforeras ó en
cendedores á que la consulta se refiere, es 
visto qué Sé traía de objetos similares á 
las cerillas ftísfóriéas, y qne^ por tanto, 
constituyen efectos estancados, someti
dos al monopolio creado por la Ley de 
30 de Junio dé 1892, y comprendida su 
fébrfoaciéh, introducción y tráfico én fa 
de 3 de Sepfíéfiíbfe de 

Considerando, en ¿uánfo í  fa segtfnda 
parte de la consulta; que el últínió íh‘̂ s #  
deí párrafo final del artículo 36 de la Ley 
dé 3 de Beptiémbré de 1904, dispone que 
iá Vaíefraéión de los géneros prohibidos, 
cuando ttó te típ tí valor oficial, se 
hará por tásacióh, f  si bien éSt^ aHtculo 
señala reglás distintas de valoración se
gún se trate de géneros estancados ó de 
géneros prohibidos, y las cerillas fósfÓri- 
éás f  objetos similares se cífáH como efec
tos estancados eri lá disposición anteS ci' 
tada, no puede menos deénfeíiáefse apli
cable al caso dicho precepto, puesto qué 
el artículo 5.®, número 1.^ de lá Ley de 
1904, Considera prohibidos, además de 
los éstancádos, todos los qué expresamen
te citá^ y, por cQnsigiiiente,' los efectos 
proííibidós éonstítuyén el género y loé 
estancados una especie de ese género, ó 
lo que es lo mismo, todos los efectos es
tancados son prpbibMps, aunque no to*' 
dos los prohibidós sean estancados, y, por
10 misrnp, íodás }as disposiciones de ca
rácter general relativa^ á los primeros, 
son aplicables á los segundos, eií cuánto 
no exista, una disposición especial qué á 
eiio.se oponga,

M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
éoíl lo propuesto por V. I. y lo informado 
por la Dirección General de lo Conten- 
ciso del Estado, se ha servido resolver lo 
siguiente:

primero. Declarar que se hallan com
prendidos en el número 4.° del artícu
lo 4 /  de la léy de Contrabando y defrau
dación de 3 de, Séptiémbre dé 19^4; cómo 
obíótos siniUarés á las cerillas fosfóH- 
cas, los aparates llán&dos encendedores 
y lo s ‘demás de todo género destinados al 
mismio uso, que sean susceptibles de in- 

ó de producir fuogo 
quier medio que no sea el contacto di
recto con una rnateria en combustión, y 

Segundo. Declarar asimismo que la  
valoración de dichos aparatos, á los efec
tos de los expedientes de contrabando 
que se promuevan, será la que se fije por 
los peritos de la Administración.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. !• níüchos años: Madrid,
11 de Diciembre de 1909.

ALVARADO.
Sr. Representante del Estado en el Arren

damiento de Tabacos y Director gene
ral del Timbre y monopolio de ceri
llas,

DE lA 3 W M ®  

R£:a l  o r d e n

La remisión de los datos para  la con-  ̂
fección de la Estadística general de na
talidad y m ortalidad de las provincíaSs, 
encomendada á los Inspectores municiir> 
pales de Sanidad, no ha dado hasta hoy 
el resultado apetecido, pues si bien la  
mayoría de éstos envían trabajos bastan
te completos, existen muchos pueblo® 
que, por carecer de los mencionados Ins- 
pectóréK'5 ó por oteas causas, no facilitan 
los estado^ mensuales ó los envían con 
e w ao rd in a rio  IteíJ’aso, dando lugar á  
que loé datos que se inc^ertan en el RoZe- 
Un BeniogMffcü ^nitariO f ¿ean deficien
tes é incompletos,, Esto impide que, tan to  
desde el punto de viste higiénico como 
del médico-social, puedan servir de tér
mino de comparación para determ inados 
estudios, los datos expresados.

Lo mismo ocurre respecto á la estadls^ 
tica de m orbilidad, que no obstante re 
cibirse datos de 33 provincias, los de la  
mayoría de éstas son incompletos é im 
piden, por ÍÓ tanto, llevar á cabo traba
jos comparativos entre el núm ero de en
fermedades observadas durante cada mes 
y la mortalidad que cada una ocasiona.

Iniciada la reorganización de este ser
vicio con la publicación de un nüevo* 
boletín mensual de estadística áanítarlaj. 
segíih sé dispuso por Real orden de 2 de< 
Ju lio  último, considérase de todo punto* 
imprescindible continuar la reform a ex.- 
presada modificando el régimen que has
ta hóy se viene siguiendo para la reunión 
de Ibs éléméntos necesarios que deben 
contribuir á la formación de la  ^ ta d ís ti-  
ca sáiiftaría; pero ateniéndose en todo á  
lo dispuesto y sin separarse de*lo qu© 
preceptúa la Instrucción genera! de Sani
dad públicá, respectó á la materia, 01 
bien disminuyendo algún tanto el trabajo 
de los Subdélegádós é Inspectores, y u ti
lizando fuentes dé infórmación dé^edíact© 
y excelente resultado, eSpéClaimente éi¿ 
ib rélátivó á loS trábájóS'mensuales de l 
nibvifnleiílo di) la poMación en las pro-’ 
vihcias; Ib qúé éVitáM los frecuentes 
errores’qiié áetÜarMéátÓ Sé observan en 
loá estádos qüé perfótócameíitO se reci
ben, y entre los cuales aparecen no pocos 
dáteá qúe abusan palm ariám enté üiexac- 
tííüdes y errores, úó sóío en la clasiñca- 
ción, sitió én los dátbs mismos.

A evitar todos los inconvenientes apun
tados, á lograr más precisión y rigurosa 
exactitud de los conceptos que se estu
dien, y á que ofrezcan la mayor virtuali
dad y garantía tiende el interés de la Ad
ministración, y por ello,

S. M. el R^Y fq. D. g.) se ha servido» 
disponer sean adoptadas las resoluciones 
siguientes:

1.° El servicio de Estadística sanita
ria de natalidad y m ortalidad de las p ro 
vincias que hasta hoy vienen prestando 
los Inspectores municipales y los Subde*
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legados jie  quedará suprimido
desde 1. d<̂ \ próximo, cesando, por 
lo tant';^^ dichos funcionarios en el envío 
d© los datos como hasta la fecha lo vie- 

haciendo.
2.® Los Inspectores municipales de las 

«capitales seguirán confeccionando, como 
liasta aquí, en el mismo modelo impreso, 
^1 estado mensual de los nacimientos y 
defunciones habidas en el término m u
nicipal, y lo enviarán en los primeros 
seis días de cada mes al Inspector provin
cial de Sanidad para que éste lo remita 
icon urgencia á la Inspección Genofal de 
■Sanidad exterior.

3.® Los datos de natalidad y mortali
dad general de laá provincias que en lo 
sucesivo se inserten en los boletines de 
«estadística, serán sólo los que se publi
quen ó facilite á la  Inspección General 
áe Sanidad exterior el Instituto Geográ
fico y Estadístico.

4.® La estadística de morbilidad con
tinuará recopilándose por los Inspecto
res municipales, los Subdelegados é Ins
pectores "provinciales de Sanidad en la 
íforma dispuesta por la Instrucción gene
ra l  de Sanidad vigente; pero limitándose 
este trabajo á consignar sólo las enferme
dades infecciosas, utilizando al efecto las 
casillas correspondientes de los actuales 
impresos.

5.® Estando mandado por las Reales 
órdenes de 19 y 31 de Octubre de 1901, 
así como por el artículo 64 de la referida 
Instrucción de Sanidad y otras disposi
ciones, que los Médicos deben dar parte 
•ó avise á las Autoridades sanitarias de 
los casos jdc enfermedades infecciosas de 
que tengan conocimiento ó presten asis
tencia, cuidarán los Inspectores munici
pales de que no deje de cumplirse esta 
obligación.

6.  ̂ Para conseguir la mayor exacti
tud  de los datos de morbilidad por enfer
medades infecciosas ó infecto-contagio
sas, así como para exigir la debida res
ponsabilidad á los Profesores que, in
fringiendo las disposiciones citadas no 
den cuenta de los casos que ocurran de 
las enfermedades expresadas, el Inspec
tor municipal interesará del Alcalde,para 
que éste á su vez lo haga del Juzgado m u
nicipal, una relación de las defunciones 
que hayan sido registradas en el mes an
terior solamente por dichas enfermeda
des infecciosas. Recibida por el Inspec
tor municipal la relación, procederá á

confrontar los datos con los de m orbili
dad correspondientes al mismo mes, que 
se hayan recibido en la Inspección de los 
Médicos libres. Cuando de la confronta
ción resulte que por el Juzgado m unici
pal fueron registrados casos de defuncio
nes por enfermedades infecciosas, y á la 
vez no existiese conformidad con los da
tos facilitados por los Módicos para la 
confección de la estadística de m orbili
dad, se procederá por la Inspección m u
nicipal á practicar la información nece^ 
saria, hasta conocer quién ó quiénes ha
yan sido los infractores, averiguándolo 
por los nombres y demás circunstancias 
de los fallecidos inscritos y los de los 
Facultativos que hubieran certificado la 
defunción.

7.® El Inspector municipal im pondrá 
la corrección disciplinaria que corres
ponda, y teniendo en cuenta lo que dispo
ne el capítulo 17 de la Instrucción de Sa
nidad, dará cuenta al provincial de las 
infracciones que resulten en este servi
cio, así como de haberse hecho efectivas 
las multas en el término legal para que, 
en caso contrario, se proceda por el In s
pector provincial como corresponda, en 
virtud de sus atribuciones delegadasi 
pero dando cuenta ambos, previa ó si
multáneamente, del uso que hagan de 
dichas atribuciones, á la Autoridad res
pectiva.

8.® Por el Negociado de Estadística de 
la Inspección general de Sanidad exte
rior se procederá también á hacer la de
bida confrontación de los datos de m or
bilidad p o r  enfermedades infecciosas 
que se reciban, con los que los Juzgados 
municipales rem iten de mortalidad dia
riam ente á este Ministerio, y con los tra
bajos que facilite el Instituto Geográfico 
y Estadístico, á fin de exigir la respon
sabilidad que corresponda por la oculta
ción de uno ó más casos de las enferme
dades eontagiosas ó infectocontagiosas 
que se expresan en el anejo 1.° de la 
Instrucción.

De Real oi^en lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Má- 
drid, 20 de Diciembre de 1909.

p. D.,
a l b a .

Señor Gobernador civil de la provincia
d e ...

 -----

MIISTERIO DE FOMTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Siendo necesario acudir á 

combatir algunas plagas del campo, rea
lizando las comprobaciones de terreno 
denunciado por contener germen dé lan
gosta, y además á cuantos gastos sean 
precisos para los trabajos que origine la 
extinción del poll-roig en la Región de 
Levante y otras invadidas por dicha pla- 
gá, dada la necesidad y urgencia de ello, 
para lo que es preciso hacer uso de la 
autorización concedida á este Ministerio 
por Real decreto de 12 de Julio de 1904,

S. M. el R e y  (q. D.g.) se ha servido dis
poner, que para satisfacer cuantos.gastos 
se originen para combatir las menciona
das plagas, se expida desde luego, y á 
justificar, á favor del Habilitado de este 
Ministerio, D. Bartolomé Rodas, un man
damiento de pago por la suma de 11.850 
pesetas con cargo al capítulo 6.°, artfisii- 
lo 2.°, cóncepto 91 del presupuesto vi
gente, cantidad que estará á disposición 
de V. I. para los mencionados gastos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

—

ADinismciúK cEinm

MINISTERIO DE HACIENDA

Blreccián C^eneral del Tesoro 
PúMIco y Ordenación Oeneral 
de Pasros del Estado.
Habiendo sufrido extravío los billetes 

de la Lotería Nacional, números 24.264 
y 65 y 25.591 y 92, correspondientes al 
sorteo que ha de celebrarse el día 22 del 
corriente, y que fueron remitidos para su 
venta á la Administración de Loterías 
número 1, de Huesca,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlos nulos y sin n in
gún valor para los efectos del expresado 
sorteo.

Lo que se anuncia para conociiniento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de Diciembre de 1909.==EI 
Director general, José Martínez Agülló.
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